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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Bq§qLUCIÓN DE ALCALDíA N" OZ9-2O2l.MPU.ALC.

Contamana, 22 de Febrero de 2021.

VISTO:

fi Memorando N" 055-2021-tulPU-A-GM, de fecha 22 de Febrero de 2021", del Sr. CFCC. Carlos

David Zegarra Seminario, Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, que designa a Econ. Linder Stalin Rarnírez Cárdenas, como Responsable de las

fi,netas de Reconocimiento a la Ejecución de lnversiones 2CI7-CI y 2A2t - {REi-202ü-2021) de la
Municipalidad Provincial de tJcayali - Contamana; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecído en el Artículo 194" de la Constitución Política del

[stado, modificado por el Artículo Único de la !-ey de Reforma Constitucional N" 27680, en

concordancia con el Artículo lt del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades *
l-ey N" 27972,|as Municipalidades Provinciales y los asuntos de su cornpetencia. La autonomía

ue la Constitución Política del Estado le otorga a las municipalidades radica en ia facultad de

er actos de gobierno, adrninistrativos y de administraeién, con sujeción al ordenarnlento
urídico;

Que, el Numeral 17i del Artículo 20 de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en

conccrdancia con el Artículo 77" del Reglamento de la Ley de Bases de ia Carrera

ministrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo N"

i, establece que la designación consiste en el desernpeño de un cargo de

idad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la rnisma

o diferente entidad de origen y del consentirniento del servidor;

Que, mediante el expediente Administrativo N" 7672, el Alcalde en uso de sus facultades v
ciones conferidos por la Ley ürgánica de Munrcipalidades, designa a los funcionarios de

ñ¿a en las respectivas Gerencias, Sub Gerencias, Oficinas, Áreas y Adrninistracián de la
earporacién Edil Provincial de Ucayali-Ceintamana, con sus respectivos niveles remunerativos
acorde con el Cuadro de Asignación de Personal iCAP).

Que, ei Ariículo 37" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades señala que los

fl¡ncionarios y empleados de las municipalidades se sujetan ai régimen laboral general

aplicable a ia administración ptiblica conforme a Ley;

Que, según el Artícuio 20' inciso 28) de la rnencionada Ley N' 27972, prescrlhe que son

atribución del Alcalde: Nombrar, contratar, cesar V sancionar a los servidores Municipales d*
ca rrera.
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frESOLU§rÓN pE_ ALCALDíA N- 029-2ü21-MPU-ALC.

Contamana, 22 de Febrerc de 2021.

Que, la Alcaldía es el órgano máximo ejecutivo del Gobierno Local. tl Alcalde es ei

presentante Legal de la Mr:nicipalidad y su máxima autoridad administrativa y está

para dictar decreto y resoluciünes con sujeción a leyes y Ordenanzas, cje

conformidad con lo dispuesto por el numeral 6) del artículo 20" de la ley Orgánica de

Itl unicipalidades.

Por estas consideraciones y contando con fas visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de

Planeamiento Presupuesto y Organización, Gerencia de Adrninistración y Finanzas, la Oflcina

de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ABM§IQ PE|MEB.0,- DESIGNAR, como Responsable de las Metas de Recon*cimiento a la
ecución de lnversiones 2020 y 2ü21 - {REl-2ü20-2021} de la Municipalidad Provinciai de

li - Contamana, al siguiente servidor

* ECON. |-INDER STAIIN RAMíREZ CÁRDENAS, ccnrr: Responsable de las Metas de

Reconocimiento a la Ejecucién de lnversiones 2020 y 202L - {REl-202ü -202L} de la
Municipalidacl ProvinciaI de Ucayali - Contamana.

SEG-UNDO.- INCARGAR a la Secretaría General y Archivo de la lV'lunicipalirJad

ncial de Ucayali, la difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas

e interesados, para su conocirniento y fines de pertinentes.

REGISTftT§E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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